NEMA: PROCESO DE PÉRDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL
SEÑOR JUEZ DE FAMILIA DE SOYAPANGO
ISABEL, de cincuenta y tres años de edad, Abogado, del domicilio de, departamento de La Libertad, portadora de mi Carnet de abogado número veintiséis, con Documento Único de identidad número cero ochenta y nueve – ocho,  y con número de identificación tributaria cero– cero cuatro – cero cero uno – nueve, Bajo juramento manifiesto que no me encuentro inhabilitada para ejercer la procuración.  A usted con el debido respeto le EXPONGO:
1. Que tal como lo compruebo con el poder Judicial Especial, otorgado a mi favor de conformidad a lo establecido en el artículo once de la ley procesal de Familia, soy APODERADA JUDICIAL ESPECIAL de la señora           , de treinta y siete años de edad, Costurera, de nacionalidad Salvadoreña, originaria de San Salvador y del domicilio      , departamento de San Salvador,  con Documento Único de Identidad  número   - ocho; con residencia en Montes , polígono veinticuatro, pasaje dieciséis, casa numero cuarenta y uno, municipio de Soyapango departamento de San Salvador. 

2. Que por este medio y con instrucciones precisas de mi mandante, vengo a demandar en PROCESO DE PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL, por la causal Segunda del Artículo 240 del Código de Familia, es decir abandono sin causa justificada en contra del señor  ALVARADO, de cincuenta y cuatro años de edad, empleado del domicilio de Soyapango, con residencia en Montes de  , polígono veinticuatro, pasaje dieciséis, casa numero cuarenta y uno Soyapango departamento de San Salvador, portador del documento único de identidad número    NUEVE – UNO, 

RELACION FACTICA DE LOS HECHOS:
1. Que mi mandante la señora       ARGUETA y el señor         ALVARADO procrearon una hija con el nombre de ANDREA             quien actualmente tiene siete años de edad, quien nació en el Hospital Primero de Mayo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social el d is de diciembre de dos mil diez, tal como lo compruebo con certificación de Partida de Nacimiento número         , folio dieciséis, asentada en el libro número uno que llevo la Alcaldía Municipal de Guazapa, en el año dos mil           e, expedida  en fecha veintiséis de junio del presente año, por la señora Sonia Coralia Mayorga de Alas, quien ostenta el cargo de Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Guazapa, Departamento de San Salvador. 

2. Que en fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince la señora CARMEN ELENA     y el señor JUAN        acordaron ante el procurador auxiliar de Apopa, tal como consta en Acta referencia FOME 10 que contiene los Acuerdos de Mediación bajo expediente       UMYC15-15, lo siguiente: “PRIMERO: Que para asegurar el cumplimiento del deber de ambos padres en el sostenimiento de su hija quien se encuentra bajo el cuidado personal de la madre señora Carmen    ; El señor Juan  se compromete a continuar aportando la cantidad de sesenta dólares de los Estado Unidos de América ($ 60.00), en concepto de alimentos en beneficio de su hija antes mencionada. Cantidad que será distribuida a la señora en cuotas de treinta dólares quincenales ($ 30.00), depositados en cuenta de banco que la señora Carmen Elena Alfaro Argueta, aperturara entregando posteriormente el respectivo número al padre de su hija, esto a partir de las segunda quincena del mes de septiembre del presente años y en lo sucesivo.  SEGUNDO: que asimismo el señor Juan        , aportara en adición al mes de diciembre de cada año el equivalente al treinta por ciento de lo recibido en su lugar de trabajo, en concepto de aguinaldo a favor de su hijo.  TERCERO: el Señor Juan   , se relacionará con su hija el fin de semana sábado o domingo, según el día de descanso, retirándole en la entrada de la Fábrica          en Apopa, a las ocho horas y treinta minutos, entregándola el mismo día lugar a las diecisiete horas, previa comunicación entre ambos padres para determinar el día.”  

3. Que de conformidad a los acuerdos mencionados en el numeral 2 de la presente demanda, la señora CARMEN ELENA     apertura en fecha diecinueve de septiembre de dos mil quince, la cuenta de ahorros en Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. La copia de la libreta de ahorros número cero cero uno uno dos seis tres nueve y  cuenta número   , a favor de Carmen Elena    , que se apertura en fecha diecinueve de septiembre de 2015, con la que se prueba el cumplimiento por parte de la señora Carmen Elena    establecidos en los acuerdos de mediación

4. Que de conformidad a los movimientos realizados en  dicha cuenta se aprecia que en fecha de referencia primero de octubre de dos mil quince, se refleja un depositó por la cantidad de treinta dólares de los Estados Unidos de América, seguido a esa fecha se encuentra dos retiros por el titular de la cuenta; posteriormente a estas fechas no se observa ningún movimiento en dicha cuenta bancaria. Lo que se puede apreciar es que el señor Juan Alberto Alvarado incumplió los acuerdos mencionados en el numeral 2 de esta demanda.

5. Que el señor JUAN , no tienen ningún tipo de comunicación con la señora ELENA, mucho menos con la niña ANDREA ,  no recibiendo ni tan siquiera por parte de su padre una carta o llamada telefónica, mensaje, ni correo electrónico, es decir, ningún tipo de comunicación, esto entorpece el ejercicio de la autoridad parental sobre la niña, pues en cuanto a la representación legal ejercida por mi representada, no le es posible salir del país con su hija por viajes de placer, educativos u otros, haciéndosele imposible tramitar documentación migratoria o representación en asuntos de índole judicial, notarial o cuando por ministerio de ley corresponda la representación legal de la niña a ambos padres.
La causal interpuesta por abandono sin causa justificada tal y como lo establece el artículo doscientos cuarenta del Código de Familia  obedece a los siguientes hechos para el sustento de mi pretensión:
ABANDONO MATERIAL 
La señora CARMEN manifiesta que la última vez que sostuvo comunicación con el señor  ALVARADO fue el día diecisiete de octubre del año dos mil quince, día en que se comunicó con el referido padre de la niña para preguntar porque no había depositado lo correspondiente y establecido en los acuerdos mencionados en el numeral 2 de esta demanda; desde esa fecha, mi mandante en conjunto con sus abuelos maternos, es quien ha tenido bajo su cargo los deberes de cuidado personal establecidos desde el articulo doscientos once en adelante del Código de Familia que incluye la crianza, alimentos, educación, corrección, salud, orientación y que el señor Juan Alberto Alvarado desde esa fecha a la actualidad NO HA BRINDADO NINGUN TIPO DE ASISTENCIA ALIMENTICIA  a la niña Andrea Raquel Alvarado Alfaro, ni para ningún otro de los deberes de asistencia personal que ya he establecido anteriormente para el sostenimiento de su hija, desde el día en que sus progenitores se separaron no se ha hecho presente para cumplir ninguno de los deberes antes mencionados, existiendo un total desinterés y abandono sin causa justificada de parte del padre y ausencia en su relación con su hija, puesto que después de los acuerdos asumidos ante la Procuraduría Auxiliar de Apopa  únicamente depositó la cantidad de treinta dólares de los Estados Unidos de América y nunca ha buscado tener algún contacto con su hija.
ABANDONO MORAL 
Durante este tiempo, el señor ALVARADO no ha establecido ningún vínculo de relación con su hija ALVARADO además de no ser responsable con los deberes de asistencia que le corresponden como padre de la niña, es una figura paterna AUSENTE para la niña ALVARADO O, esta ausencia le ha causado un desequilibrio emocional, pues en fechas y eventos especiales como graduaciones, consultas médicas, eventos deportivos y actividades religiosas de la niña, nunca ha estado presente para acompañarle y celebrar, es su madre la señora CARMEN quien asiste a los eventos del colegio, pues el padre de la niña no posee ninguna relación con la niña.
Su señoría, cuando hablamos de abandono como causa de Pérdida de Autoridad Parental, debemos de comprender no solo la vulnerabilidad de la hija, sino que toda acción u omisión que implique el incumplimiento de los deberes paternos filiales, es decir, los deberes de crianza, educación, orientación, salud, entre otros., que en el presente caso el demandado los ha incumplido desde la fecha del Abandono hasta la actualidad, por cuanto su madre ha sido la única responsable de todos estos gastos, por lo que existe consecuentemente una desatención del padre para con su hija, ya que la Autoridad parental como tal implica el ejercicio concreto y continuo de todas aquellas condiciones que le permita a la hija un pleno desarrollo psicosocial, tal como, protección, educación, asistencia y preparación para la vida de la hija.
En conclusión, si bien es cierto que mucha jurisprudencia de los distintos juzgados de esta materia, así como de la Cámara de Familia, han dicho que basta con que se configure uno de los dos tipos de abandono, ya sea MORAL O MATERIAL para decretarse la perdida de la Autoridad Parental, nótese que a pesar de existir un acta en la cual se establecían acuerdos de mediación, y que  por parte del señor ALVARADO se comprometió aportar económicamente para cubrir gastos alimenticios y a tener relaciones y trato con su hija, se materializa el abandono material y moral hacia su hija, configurado así ambos tipos de abandono, por lo que deberá decretarse así en sentencia definitiva LA PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL.
PRETENSIÓN:
En vista de los hechos antes expuestos vengo con todo respeto a LE PIDO: 
1. Que en sentencia Definitiva se decrete la Pérdida de Autoridad Parental que ALVARADO, ejercen sobre la niña ANDREA, por la causal del abandono sin causa justificada Artículo doscientos cuarenta causal segunda del Código de Familia, 

2. Se conceda la Autoridad Parental sobre la niña ANDREA a su madre la CARMEN para que dicha niña pueda ser representada legalmente  y para que de esa manera la menor pueda disfrutar de salir del país y visitar a familiares quienes residen en el extranjero.

3. Que de conformidad al artículo 246 del Código de Familia, mi mandante solicita que el señor ALVARADO cumpla con los deberes económicos para con su hija ANDREA y en referencia a lo establecido en el acta de acuerdo de mediación Expediente 465UMYC15-15 ante el Procurador Auxiliar de Apopa, Procuraduría General de la República, que aporte con la cantidad de $ 60.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, tal cual como se comprometió a entregar en mencionada acta.   
4. Que para obtener prueba de mejor proveer se libre oficio a la Procuraduría General de la Republica, de la procuraduría Auxiliar de Apopa, solicitando una copia certificada del acta de acuerdo de mediación, expediente MYC15-15, de fecha 18 de septiembre de 2015 a las once horas y treinta minutos y que esta sea agregada como prueba de mejor proveer en el presente proceso, de conformidad al principio del interés superior de la niña, niño y adolecente regulado en el artículo 12 de la ley de protección integral de la niñez y adolescencia, con la cual se pretende probar la veracidad de los acuerdos tomados en el día hora ante procurador Auxiliar Salvador Antonio Figueroa Portillo, 

OFRECIMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA.
A) PRUEBA DOCUMENTAL
1. El poder especifico especial de familia otorgado a mi favor por la señora Carmen Elena Alfaro Argueta con el cual acredito mi legitimación procesal,            
2. La Certificación de la Partidas de Nacimiento de: ANDREA, inscrita bajo partida de nacimiento número folio dieciséis, asentada en el libro número uno que llevo la Alcaldía Municipal de Guazapa, en el año dos mil, expedida  en fecha veintiséis de junio del presente año, por la señora Sonia Coralia Mayorga de Alas, quien ostenta el cargo de jefa del registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Guazapa, Departamento de San Salvador, que de conformidad con el artículo 195 del código de familia establece que es la prueba preferente, con la que se pretende probar el estado familiar de hija del ALVARADO, y según el artículo 34 de la Ley del Nombre probar el nombre de la niña.
3. La copia de la libreta de ahorros número cero cero uno uno dos seis tres nueve y  cuenta número, a favor de Argueta, que se apertura en fecha diecinueve de septiembre de 2015, en el Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. con la que se pretende probar el cumplimiento por parte de la señora Argueta establecidos en los acuerdos de mediación, además para mostrar a su digna autoridad que el señor  Alvarado  únicamente realizó el depósito de treinta dólares de los Estados Unidos de América ($ 30.00), no encontrando ningún otro depósito de dinero, incumpliendo el señor Alvarado los acuerdos tomados en dicha acta de mediación. 
4. Copia del Acta de Acuerdo de medicación extendida en Procuraduría Auxiliar de Apopa, con el objeto de probar que el señor ALVARADO, ha incumplido lo acordado en el acta, y que el señor Alvarado no tienen ningún tipo de interés en apoyar económica ni emocionalmente a su hija ANDREA. 
5. [bookmark: _gjdgxs]Que para obtener prueba de mejor proveer se libre oficio a la Procuraduría General de la Republica, de la procuraduría Auxiliar de Apopa, solicitando una copia certificada del acta de acuerdo de mediación, expediente  UMYC15-15, de fecha 18 de septiembre de 2015 a las once horas y treinta minutos y que esta sea agregada como prueba de mejor proveer en el presente proceso, de conformidad al principio del interés superior de la niña, niño y adolecente regulado en el artículo 12 de la ley de protección integral de la niñez y adolescencia, con la cual se pretende probar la veracidad de los acuerdos tomados en el día hora ante procurador Auxiliar Salvador Antonio Figueroa Portillo, 
B) PRUEBA TESTIMONIAL:
Ofrezco para probar los hechos planteados en la Prueba Testimonial de los señores:
1. ARGUETA, de treinta y siete años de edad, empleado,  del domicilio de Apopa departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero ocho – siete,  en cuanto éste manifestara: que conoce a mi mandante, y que el demandado no ha aportado ninguna ayuda física, moral y material.

2. BERTA,  de sesenta años de edad, costurera, del domicilio de Apopa departamento de San Salvador, portadora del Documento Único de Identidad número cero uno siete ocho ocho siete cero, en cuanto éste manifestara: que conoce a nuestra mandante, y que el demandado no ha aportado ninguna ayuda física, moral y material.
Ambos testigos del domicilio de esta ciudad, quienes pueden ser citadas en mí en el mismo lugar y medio señalado por la suscrita para notificaciones.
LUGAR PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES COMUNICACIÓN.
EMPLAZAMIENTO: 
a) El demandado puede ser emplazado en: Montes de San Bartolo cuatro, polígono veinticuatro, Pasaje dieciséis, casa numero cuarenta y uno; Soyapango, San Salvador.   
b) Cita de la parte actora, testigos, la menor ANDREA, testigos y mi persona pueden ser citados notificados en el número de FAX -8078 o a la siguiente dirección A, SOYAPANGO.
Por lo antes explicado y con fundamento en los artículos doscientos tres ordinal tercero, trescientos cincuenta ordinal segundo del Código de Familia diez, once, cuarenta y cuatro, noventa y cinco de la Ley Procesal de Familia con todo respeto LE PIDO:
· Me admita la presente demanda.
· Tenerme por parte en el proceso de Perdida de la Autoridad Parental, en procuración de la señora CARMEN, contra el señor JUAN,
· Que en sentencia definitiva y previa conclusión de las demás etapas procesales correspondientes, se decrete la perdida de la autoridad parental que ostenta el señor JUAN en su hija ANDREA,
· Que de conformidad al artículo 246 del código de familia decrete la persistencia de los deberes económicos del señor juan Alberto Alvarado con el aporte económico mensual de $60.00 Dólares de los Estados Unidos de América, en concepto de alimentos para su hija ANDREA de conformidad a lo acordad en el acta de acuerdo de medicación expediente 465umyc15-15 
· Que se dé por agregado la documentación que adjunto a la presente demanda,
· Darle el trámite correspondiente a la presente demanda.
· Libre el oficio al Registro del Estado Familiar correspondiente de conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio.
· Libre oficio a la Procuraduría General de la Republica, procuraduría Auxiliar de Apopa, para obtener una copia certificada del acta de acuerdo de mediación, expediente UMYC15-15, y sea agregada como prueba de mejor proveer en el presente proceso.
· Me extienda certificación de la Sentencia que se pronunciará en el presente proceso.-
[bookmark: _GoBack]Comisiono a la licenciada SILVIA, abogada, de treinta y cinco años de edad, del domicilio de departamento de La Libertad, con número de documento único de identidad cero cero uno cinco cuatro,  para que pueda entregar escritos y recibir notificaciones o cualquier documentación relacionada al presente proceso.
San Salvador, seis de noviembre de dos mil dieciocho.-
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